
Núm. 78 Lunes 7 de Abril de 1941 75 céntimos número 

i_3 l^ 
É 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
fije un ejemplar en e l sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 
« Los Secretarios cu ida rán de con-
•ervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
clón, que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en l a Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
a l ' a ñ o , 25 a l semestre, y 12,50 a l trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas a ñ o ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o , y 20 a l semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de l a provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 
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CIRCULAR NUMERO 146 

O r ^ s ?obfe circulación de azafrán 
«estinado al comercio interior 
requerimiento de la Delegación 

Especial del Azafrán se acuerda, por 
m i Autoridad: 

1. ° Queda prohibido efectuar ven
tas de azafrán a granel, salvo en los 
casos que se autorice expresamente 
por la Delegación Especial del Aza 
frán, dichas autorizaciones procede' 
r á n en los casos de qué se trate de 
m e r c a n c í a adquirida por exportado
res y con destino exclusivo a la ex
por t ac ión exterior; o t a m b i é n cuan
do se trate de ventas para el merca
do interior de las calidades Aragón 
Rio , Vil lafranca y Madridejos, en 
cantidades no mayores de cinco k i 
los, y siempre que la Delegación Es
pecial estime que se trate de produc
to sobrante que pueda dedicarse al 
consumo interior. 

2. ° Unicamente se a u t o r i z a r á n , 
por esta Delegación Prov inc ia l , las 
operaciones de venta de azafrán efec
tuadas por productores a comercian
tes, autorizados para este comercio 
por aquella Delegación Especial y 
siempre dentro de los precios de tasa 
vigentes para el a r t í cu lo , 

3. ° Las Delegaciones locales de 
esta provincia , se a b s t e n d r á n en ab
soluto de toda au to r i zac ión de guias 
de azaf rán ; debiendo tramitar esta 
Provinc ia l toda pet ic ión que en este 
sentido reciban, para a su vez t rami
tarlas, debidamente visadas y sella
das a la Delegación Especial del 
Azafrán, cuando así proceda. 

León , 3 de A b r i l , de 1941. 
E l Gobernador ciyil , 

Jefe Prov inc ia l del Servicio, 

Adminisírmn de Propiedades f con-
íríimción Territorial de la provincia de 

León 
C I R C U L A R 

Transcurr ido con exceso el plazo 
seña lado por esta A d m i n i s t r a c i ó n 
pera la fo rmac ión y p resen tac ión en 
la misma de los documentos cobra-
torios por los conceptos de urbana y 
rús t ica para el a ñ o actual, en c i r cu 
lares publicadas en los BOLETINES 
OFICIALES n ú m e r o s 18 y 25 de 23 y 25 
de Enero ú l t imo , y siendo varios los 
Sres. Alcaldes y Juntas periciales de 
esta provincia que no han cumpl ido 
tan importante servicio, se les con
cede como ú l t imo plazo de presen
tac ión hasta el día 15 del mes en 
curso y se les advierte que pasado el 
mismo sin cumpl i r el servicio orde
nado, se íes i m p o n d r á la multa de 
50 pesetas por cada concepto, con la 
que quedan conminados, y se envia
rá un comisionado p l an tón para la 
recogida de los documentos, s in per
ju ic io de hacer responsables man-
comunadamente a los individuos de 
dichas Corporaciones del pago de 
los trimestres que por consecuencia 
de ello no puedan ser cobrados en 
tiempo oportuno, a tenor de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 81 del Regla
mento de la Con t r ibuc ión Terr i to
rial de 30 de Septiembre de 1885. 

León, 3 de A b r i l de 1941.—El A d 
ministrador de Propiedades y Con
t r ibuc ión Terr i tor ia l , M . Muñoz. 



D I P U T A C I Ó N PROVINCIAt- D E L E O N 

E J E R C I C I O D E 1941 INTERVENCIÓN D E FONDOS 

Balance de las operaciones de contab i l idad realizadas hasta el d í a 31 de Enero de 1941 

N G R E S O S 

1,É 
2 / 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19' 

Rentas . . . . . . . . . . . . 
Bienes provinciales. . . . . .. . . 
Subvencione^ y donativos . . . . . . . 
Legados y mandas, . . . . . • ; • 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales. . . . . . . 
Derechos y tasas. . . . . . . . . 
Arb i t r i o s provinciales . . . . . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por e l Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . 
Recargos provinciales . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios p ú b l i c o s . . . 
C r é m t o provincial . . . . . . . . . . 
Recursos especiales. . . . . . J . 
Multas . . . . . . . . . . . .• 
Mancomunidades interprovinciales . . . 
Reintegros . . . . . . . . . . . 
Fianzas y depósitos . . . . . . . . . 
Resultas '. . . . . . . . • • • • 

TOTALES 

T . 0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9 . ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Q A S T O S 
Obligaciones generales. . . . . . . • 
R e p r e s e n t a c i ó n p rov inc ia l . . . . . . 
V i g i l a n c i a y seguridad. . . . . . . 
Bienes provinciales . . . , . . . . % . 
Gastos de r e c a u d a c i ó n . . . . . . 
Pe r sona l y material . . . . . . •.. • 
Salubridad e higiene. . . . . . . . . 
Beneficencia . . . . . . , . 
As i s t enc i a social. . . . » . . . . 
I n s t rucc ión púb l i ca . . . . . . . . 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públ icos a l Estad 
Montesy pesca . . . . . 
Agr i cu l tu ra y g a n a d e r í a . . . . . . . 
C r é d i t o provincia l . . . . . • . . . . 
Mancomunidades in terprovincia les . . . 
Devoluciones . . . . . . . . . . . 
Itfi previstos . . . . •. . . . . . 
Resul tas . . . . . . . . . . . . . . . . 

TOTALES . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO 

autorizado 

Pesetas Cts 

88.961 

670.803 

12.200 

3.500 
785.000 

1.105.874 
996.147 
271.423 
60.000 

15.000 

157.568 

607.589 

4.774.068 

199.439 
78.500 

75.393 
584.867 

30.000 
1.954.807 

118.293 
50.600. 

1.038.576 

20.000 

1.000 
15.000 

4.166.478 75 

OPERACIOES 

realizadas 

Pesetas Cts 

117 

750 

6.615 

1.280.51035 

1 287.993 

11 5 

36.442 

37.000 
719 
125 

2.642 

23.385 

111.904 

67 

08 

10 

4 i 

Q0 

6u 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas. Cts, 

672.920 

672.920 

23.385 

23.385 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

88.961 

670.803 

12.082 

3.500 
• 785.000 
1.105.874 

996.147 
271.423 
60.000 

» 

14.250 
, > 

150.953 

4.158.996 

187.851 
78.500 

75.393 
548.424 

30.000 
1.917.807 

117.574 
50.475 

1.035 933 

20 000 

1.000 
15.000 

4.189.864 

16 

02 

44 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
I m p o r t á n j o s Gastos realizados bá s t a l a fecha . 

EXISTENCIA EN GAJ^ 

Pesetas Cts 

1.287.993 
111.904 

1.176.088 

E n León. , a 31 de Enero de 1941.—El Interventor, Castor G6me\. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 10 DE FEBRERO DE 1941. 

Enterado, y publiquese ' en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos l ega les .—El Presidente, E 
E l Sec re t a r io , /o f í Pe / á t ' q . 



Comisaría de Investigación ¥ Vigilancia 
Relación de licencias de caza expedi

das por el Gobierno c iv i l de esta pro
vincia durante el mes de Febrero 
de m í . | 
pacífico Zotes Llamera , Gallegos 

¿jeCurueno. 
Andrés F e r n á n d e z Pérez, León. 
Tomás Fonseca Mart ín , Valderas. I 
Dalmacio García F e r n á n d e z , Quín- j 

tana de Rueda. i 
Gabriel Mart ínez Mart ínez, V i l l a -

cedré. - . 
Laurentino Mart ínez Pérez, Rivas I 

de la Valduerna. • | 
Benito F e r n á n d e z Pérez, idem. i 
José Gampaza Fidalgo, Tremor de 1 

Arriba. | 
Ramón Domínguez Mprán, Santa | 

Marina de Torre. 
Jacinto Reguero Gundín , V i l l a ver

de de los Gestos. 
Venancio Rodr íguez G o n z á l e z , 

Bembibre. 
Alfonso Maestro de Paz,4dem. 
Martín González Moran, Rucayo. 
Germán Mart ínez González, V i l l a -

con ti lde. 
Rafael Alvarez Bel lo , Carucedo. 
Emi l io Prieto López, San Esteban 

de Nogales. 
Antonio Arias del Valle,. Corul lón . 
Gerardo Alyafez Alvarez, V i l l a -

martín. 
Eustaquio Sierra Martínez, V a l 

deras. 
Leandro Prada Gómez, V i l l ama-

ñán. 
Luis Pérez Pérez, Na v íanos de la 

Vega," 
Florencio Fuer4es Merins, Alga-

defe. 
Antonio F e r n á n d e z González, L a 

Mata de Curueño. 
Manuel Casado F e r n á n d e z , San 

Andrés dél Valle.1 
Celestino González González, Ga

llegos de Curueño . 
^Rogel io Turrado Alraanza, San 
Feliz de la Valderia. 

Juan Yebra García , Narayo lá , 
Bautista Calvo Calvo, Sahagun. 
Angeles del Ser González, Valdes-

capa. 
Delmerio Mart ínez Ordás , Bena-

zolve. 
Ramón Sánchez Estévanez (galgo), 

calderas. -
Idem. ídem. ídem, (galgo). Id. 
^egundo Alvarez Arrobo, Ocero. 

^- tl^dio Puente Diez, Santa Olaja 
^ Porma. " 

Manuel Pérez Sánchez , Trobaio 
de Camino. J 

Juan Martínez Diez, Crémenes . 
domingo Alvarez Robla . Vi l lapo-

Angel Becerro Domínguez , Valdes-pl50 Cerón. • 
SP^^1"111110 C a r d a F e r n á n d e z , L a 
^ a de A l b a , 
«rnat?1111 Martínez González, V i l l a -

Regino González Casado, Valencia 
de Don Juan. 

Pablo Caballero F e r n á n d e z , Ve
neros. 

Ge rmán Fuertes Miranda V i l l a -
obispo de Otero. 

Justo Pérez Mart ínez, Santa Olaja 
de la Ribera. 

Andrés López López, idem. 
Domingo Abía Calleja, Alcoba . 
Dionisio García Robla , Crueño . 
Melchor Diez Diez, Va ldesamar ío , 
E lv io Rodríguez Nieto, Puente 

Domingo Florez. 
Cesar Rodríguez Nieto, idem. 
Juan Rol lonMar iñas , idem. 
Adolfo Valladares Escapa, A m b a -

saguas. 
Agust ín Alonso García, Posadi l la 

de la Vega. 
Jesús Pérez Cabreros, Ardón . 
Doroteo Alaez Serrano, Cañizal de 

Rueda, 
Victor io Merino Pérez, Castilfalé. 
Eduardo García Magdaleno, Zala-

miilas. 
Matías Alonso González, San Pedro 

Cas tañero , 
• Santiago Llamazares Gutiérrez, 
Navafria. > 

Fortunato García Barrera, Cast i l 
falé. 

Tor ib io López Sabugo, Vegapujin, 
Ta m á s Diez Gutiérrez, Tapia . 
Serafín López Pérez, Vil lafranca 

del Bierzo. 
P lác ido Alvarez Gómez, Piedrafi tá . 

Serafín Arias Caíleia, Va ldecañada . 
Lu í s Alvarez Alonso, idem. 
Antonio López Macías, V i l l a de

palos. 
R a m ó n López Macías, í dem. 
Ricardo Juste! Huerga, Valdeca

ñada . 
Alejandro Relian López, Burb ia . 
Hermenegildo García Réllan, Id. 
Victor ino González , Rubio, idem. 
E m i l i o Cuesta F e r n á n d e z , V a l -

descada. 
Aqu i l ino Pérez Blance, Al i j a de 

la Ribera. 
Isidro Sánchez F e r n á n d e z , To ra l 

de los Vados. 
León, 4 de Marzo de 1941, — E l 

Comisario Jefe', Antonio F e r n á n d e z . 

AdniBlstraciéa mnnicíp&T 
Ayuntamiento de • 

León 
Anuncio de subasta,—Por el presente, 

se anuncia la subasta de aprovecha
miento de las hierbas existentes en 
el sitio denominado «Plan tas Viejas», 
del Puente de la Corredera, hasta el 
desagüe del colector en el Pa?que, 
con arreglo a las siguientes 

C O N D I C I O N E S 
1. a E l aprovechamiento se rea

lizará exclusivamente por ganado 
lanar. 

2. a E l precio tipo de l ici tación, 
será e l de doscientas pesetas. 

3. a E l aprovechamiento se h a r á 

3 
desde la fecha de su ad jud icac ión 
hasta 30 de Noviembre del corriente 
a ñ o , en la que se d a r á por termi
nado. 

4. a Serán de cuenta del adjudica
tario cuantos gastos se originen con 
motivo de la subasta. 

5. a Dentro^del plazo de diez días , 
a contar del siguiente al en que se 
publique el presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
p rocederá a la a d m i s i ó n de pliegos y 
ce lebrac ión del acto de la subasta. 
Deberá a c o m p a ñ a r s e la correspon
diente cédula personal, reintegrando 
sus instancias con póliza del Estado 
de 4,50 ptas,, y 2,25 ptas. de sellos 
municipales. E n la ce lebrac ión de 
la misma, se t endrá en cuenta, en 
lo no prevenido, lo de general apl i -
các ión del Reglamento de Contrata
c ión Munic ipa l de 2 de Ju l io de 1924. 

León, a 31 de Marzo de 1941. — E l 
Alcalde, A . Suáréz Ema. 

N ú m . 127.-39,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Burén 

Como base para el recuento de 
ganade r í a , y cumpliendo lo dispues
to en el cap í tu lo V del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, se re
quiere a los dueños de la misma 
para que, con re lac ión al día 1.° de 
A b r i l p róx imo , den dec la rac ión j u -
rrda a este Ayuntamiento de la que 
tengan como dueños , usufructuarios, 
aparceros, administradores o encar
gados. 

A los incumplidores de esta orden 
se les i m p o n d r á la sanc ión estable
cida en los a r t ícu los 14, 100 y 103 del 
citado Reglamento. 

Burón , 28 de Marzo de 1941 - E l 
Alcalde, Zacar ías Juá r ez . 

De eontormidad a lo dispuesto en 
el art. 579 del Estatuto Mun ic ipa l , 
y él 126 del Reglamento de Hacienda, 
se hal lan de manifiesto al púb l ico , 
en la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que figuran al pie, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de, 1940, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean oportunas 
durante el plazo de exposición y en 
los ocho d ías siguientes. 

Grajal de Campos 
E l Burgo Ranero 
Prioro 

j Confeccionado e l repartimiento 
general de utilidades para 1941, por 

j lós Ayuntamientos que figuran al pie, 
se anuncia su exposición a l púb l i co 
en la Secretaría respectiva, por espa
cio de quince d í a s , en cuyo pl-izo, 
y durante los tres d ías siguientes, 
podTán formularse cuantas reclama
ciones se estimen per t inentés , baba
das en hechos GÓncretos, precisos y 



determinados y a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación, 
así como debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 

B ú r ó n 
V i l l a m o n t á n 
Castropodame 
Gastrilío de la Valduerna « 

idmlnisíraclón de insflcla 
Juzgado de Primera Instancia 

de Valencia de Don Juan 
Don José González Palacios^y Sáenz 

de Miera, Juez accidental de ins
t rucc ión de Valencia de Don Juan 
y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía Judic ia l , pro
cedan a la busca y rescate de lo que 
luego se d i rá y caso de ser habido, 
lo ponga a m i d ispos ic ión con la 
persona en cuyo poder se encuentre 
si no acredita su legít ima adquisi
c ión , pues así lo he acordado en el 
sumario n ú m . 6 del a ñ o actual que 
se sigue por hurto a D. Vic tor ino 
Alonso de Gordonci l lo . 

Semoviente: Un carnero. 
Dado en Valencia de Don Juan a 

veinticuatro de. Marzo de m i l nove
cientos cuarenta y uno .—José Gon
zález.—El Secretario, José Santiago. 

Juzgado de instrucción de S a h a g ú n 
Don Si lvio Ala iz Franco, Juez de 

ins t rucc ión de S a h a g ú n y su pat-
tido. 

Por el presente ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial^ dispongan las 
primeras y procedan los segundos a 
la busca y rescate de los efectos que 
a con t inuac ión se reseñarán , sus t ra í 
dos al vecino de Vi l l amuñ ío Teodoro 
Baños González el día diez y siete de 
ios corrientes, poniendo todo ello en 
su caso a disposición de este Juzgado 
con la persona o personas en cuyo 
poder se encontrasen y no acredita 
sen su legí t ima adquis ic ión ; pues 
asi lo tengo acordado en el sumario 
n ú m e r o 13 del corriente año sobré 
robo. 

Efectos sustraídos 
U n j a m ó n de unos once ki los de 

peso. 
Media mediana de tocino de unos 

siete ki los de peso. 
Doce longanizas con un peso de 

siete ki los. 
U n lomo de k i lo y medio y otro 

trozo de medio k i l o . 
Dado en S a h a g ú n , a 29 de Marzo 

de 1941—Silvio Alá iz . -E l Secretario 
jud ic ia l , Antonio Alvarez. 

o 
. .. o o , 

D o n Si lv io Alaiz F r á n c o , Juez de 
ins t rucc ión accidental de S a h a g ú n 
y su partido. 
Por el presente ruego a todas las 

Autoridades y Agentes de la Policía 
Jud ic ia l , dispongan las primeras y 
procedan los segundos a la busca y 
rescate de los efectos sus t ra ídos y 
que a con t i nuac ión se reseñarán al 
vecino de Puente Almuhey D. Valen
t ín Barr io Bernardo, la madrugada 
del día doce de los corrientes proce
diendo en su caso a poner a dispo
sición de este Juzgado tales efectos 
así como a la persona o personas 
responsables y a aquellas en cuyo 
poder fueren halladas y no acredi
taren su legitima adquis ic ión ; pues 
así lo tengo acordado en el sumario 
n ú m e r o 12 del corriente a ñ o sobre 
robo. 

Efectos sustraidos 
Una cartera de cuero negro con 

dos bolsillos conteniendo unas cua
trocientas pesetas en billetes d e l 
Banco de E s p a ñ a de cien, veinticin
co y cinco pesetas, la cédula personal 
del derjudicado y de sus familiares 
y otros documentos sin in terés . 

Dado en Sahagún , a 29 de Marzo 
de 1941.—Silvio Aláiz.--El Secretario 
Anton io Alvarez. 

Cédula de notificación 
E n las diligencias que se siguen 

en este Juzgado de primera instan-, 
cía en vir tud de oficio del Iltmo. se
ñ o r F isca l de la Audiencia provin
c i a l de L e ó n , , m o t i v a d o por escrito 
del menor Simpl ic io Mart ínez Perre
ro, se ha dictado la siguiente: 

«Providenc ia . — Juez accidental 
Sr. González Palacios.—Valencia de 
Don Juan, diez y siete de Marzo de 
m i l novecientos cuarenta y uno.— 
L a anterior carta orden cumpl imen
tada con los informes remitidos 
ú n a n s e a las diligencias de referen
cia; y no siendo' de ap l icac ión al 
caso denunciado los preceptos del 
art. 292 del Código c i v i l en re lac ión 
con lo eslablecido en el art,.1876 de 
la ley de Enjuiciamiento c i v i l por 
no haber transcurrido un a ñ o desde 
que se registró la tutela, sin perjui
cio de cumpl i r dichos preceptos en 
su día y de que el menor denun-
ciante pueda ejercitar los derechos 
que la ley le concede para exigiY la 
r emoc ión del tutor o vocales del 
Consejo de familia o responsabili
dad en que hayan incurr ido, en la 
forma establecida en el Código c i v i l 
y Ley Procesal, elévense las diligen
cias practicadas al l imo . Sr. Fiscal 
de la Audiencia provincial de León, 
not i f icándose esta providencia al 
menor, para lo que se l i b r a rá el. co
rrespondiente exhorto al Sr, Juez de 
primera instancia de León . — L o 
a c o r d ó y firma expresado Sr. Juez; 
doy fe, José G. Palacios.—Ante mi : 
José Sant iago.—Rubricados.» 

Y para que sirva de notif icación 
al señor expresado, cuyo domic i l io 
se ignora, por ser desconocido en el 
que hizo constar en su escrito de 
denuncia, expido el presente en V a 

lencia de Don Juan a veintisiete (ítí 
Marzo de rail novecientos cuarenta 
y uno .—El Secretario jud ic ia l , José. 
Santiago. 

- Requisitorias 
Guil lermo Pousa Pinza y su hijo 

Claudio Pousa Marqués , cuya última 
residencia fué en Ponferrada (León) 
procesados por Rebel ión Mili tar en 
causa n ú m e r o 335 de 1940, deberán 
presentarse ante.este Juzgado Militar 
P e r m a n é n t e de Enjuiciamiento de 
Huidos, en el edificio del Gobierno 
Mil i ta r de esta plaza, en el improrro-. 
gable plazo de setenta y dos horas, 
contadas a partir de la publicación 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL, 
a fin de constituirse en pris ión, no
tificarles el auto de procesamiento 
y recibirles dec la rac ión indagatoria^ 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, serán declarados rebeldes y 
les p a r a r á el perjuicio a que en de
recho hubiere lugar. 

A la v^z ruego y encargo a las 
Autoridades de todo orden y a los 
Agentes de la Pol ic ía Judic ia l , pro
cedan a su busca y captura, ponién
dolos, caso de ser habidos a dispo
sición de este Juzgado en la Prisión 
provincial de esta ciudad. 

Orense, 27 de Marzo de 1941.—El 
Comandante Juez instructor, José 
Prado ^Torres. 

Candamil Rey, José , de 20 años 
soltero, chofer, natural y vecino d 
Lugo, hoy en ignorado paradero 
comprendido 'en el n ú m e r o 1.° del 
a r t ícu lo 835 de Ta Ley de Enjui 
ciamiento C r i m i n a l , comparecerá 
ante este Juzgado de ins t rucción de 
León, en el t é r m i n o de diez (lías 
constituirse en pr is ión , contra él d 
cretada, notificarle el auto de proce 
Sarniento y ser indagado en el suma 
rio que se instruye con el número 
14 de 1941 por hurto y estafa, bajo 
apercibimiento de ser declarado re 
beldé y pararle los d e m á s perjuicios 
a que haya lugar. 

Asimismo ruego a las Autoridades 
y encargo a l a Pol ic ía Judic ia l la 
busca y captura de dicho individuo 
el cual caso* de ser habido será in
gresado en la pr is ión del partido a 
disposic ión de este Juzgado. 

León, 29 de Marzo de 1942 
Secretario jud ic i a l , Valent ín Fernán 
dez. 

-El 

L E O N 

Imprenta de la Diputación 

1941 


